ASAMBLEA DE CIUDADANOS Y CIUDADANAS.
A C T A

Los ciudadanos y ciudadanas de la parroquia La Cruz del municipio Maturín del estado Monagas, hoy 24 de marzo de 2004 siendo las cinco de la tarde en el hospital tipo 1 Simón Bolívar de la parroquia La Cruz municipio Maturín del estado Monagas basándonos en el articulo 70 de la constitución de la República Bolivariana de Venezuela el cual dice: “Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del mandato, la iniciativa legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo social y económico, las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las de carácter financiero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la solidaridad.

La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los medios de participación previstos en este artículo”. hemos convocado a una asamblea de ciudadanos y ciudadanas con la presencia del Dr. Simón Castillo, C. I. N° V-10.302.774 representante de la defensoría del pueblo tal cual se establece en el artículo 4 de la ley de Consejos Locales de Planificación Pública, para establecer los siguientes puntos: 1)  Establecer al hospital tipo 1 Simón Bolívar de La Cruz el cual presta los servicios médicos a la población de la parroquia La Cruz y cuya área de influencia cubre desde El Furrial, La candelaria, El Corozo, San Vicente, San Jaime entre otros con una población aproximada de ochenta mil personas, desde la siete de mañana hasta la una de la tarde de lunes a viernes, para que trabaje las 24 horas de todos los siete días  en todos los servicios médicos como lo garantiza el artículo 83 de la constitución bolivariana de la república de Venezuela, por esta razón hemos convocados a los coordinadores  cubanos de la misión Barrio Adentro para solicitarle su cooperación basándonos en el articulo IV disposición especial del “Convenio Integral de cooperación entre la República de Cuba y la República Bolivariana de Venezuela” el cual establece: 

Artículo IV

Disposición Especial

La República de Cuba ofrece gratuitamente a la República Bolivariana de 

Venezuela los servicios médicos, especialistas y técnicos de la salud para 

prestar servicios en lugares donde no se disponga de ese personal. Los médicos especialistas y técnicos cubanos en la prestación de sus servicios en la República Bolivariana de Venezuela ofrecerán gratuitamente entrenamiento al personal venezolano de diversos niveles que las autoridades soliciten.

La parte venezolana cubrirá los gastos de alojamiento, alimentación, 

transportación interna.

Punto 2) Crear una comisión para que se dirija a la ciudad de Caracas para establecer contacto con el ministerio de Producción y Comercio para que este informe de cómo marcha el Convenio Integral de cooperación entre la república de Cuba y la república bolivariana de Venezuela esto invocando el articulo 51 de la constitución de la república bolivariana de Venezuela el cual reza: Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que sean de la competencia de éstos, y a obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán sancionados conforme a la ley, pudiendo ser destituidos del cargo respectivo.

 como está plasmado en el

 Articulo V

Con el fin de contar con un mecanismo para el cumplimiento y seguimiento de las acciones de cooperación previstas en el presente Convenio, Las Partes establecerán una Comisión Mixta integrada por representantes de ambos gobiernos, que se reunirá alternativamente cada año en Caracas y La Habana.

Esta Comisión será presidida por el Ministerio de Producción y Comercio por parte de la República Bolivariana de Venezuela y por el Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica (MINVEC) por parte de la República de Cuba.

La Comisión Mixta establecerá grupos ejecutivos de trabajo bajo la 

responsabilidad de los Ministros respectivos de cada país para viabilizar las relaciones de cooperación en los diferentes sectores definidos en el presente Convenio.

Punto 3) Establecer al Ministerio de Salud y Desarrollo Social esto basándonos en el artículo 184 de la constitución de la república bolivariana de Venezuela el cual claramente expresa: Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales organizados los servicios que éstos gestionen previa demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo:

1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación de servicios públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios cuyos contenidos estarán orientados por los principios de interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsabilidad. 

2. La participación de las comunidades y ciudadanos y ciudadanas, a través de las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la formulación de propuestas de inversión ante las autoridades estadales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión, así como en la ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios públicos en su jurisdicción. 

3. La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones de la economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas. 

4. La participación de los trabajadores y trabajadoras y comunidades en la gestión de las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y cogestionarios. 

5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de servicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, propendiendo a su permanencia mediante el diseño de políticas donde aquellas tengan participación. 

6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el principio de la corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y estadales y desarrollar procesos autogestionarios y cogestionarios en la administración y control de los servicios públicos estadales y municipales. 

La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a los establecimientos penales y de vinculación de éstos con la población.

 Punto 4 Nombrar una comité conformados por las organizaciones vecinales y de la sociedad civil de la parroquia La Cruz y el área de influencia del hospital Simón Bolívar de La Cruz para que le de el debido seguimiento para el estricto cumplimiento de estos puntos y en fecha próxima informarle a toda la comunidad sobre los resultados de los mismos.

En la ciudad de Maturín a los veinte y cuatro días del mes de marzo del dos mil cuatro.

Por la asamblea de ciudadanos y ciudadanas:

Nombre     Apellido     Cédula Identidad   Organización      teléfono       firma

MINUTA DE ASAMBLEA DE CIUDADANOS Y CIUDADANAS EFECTUADA EN EL HOSPITAL TIPO 1 SIMÓN BOLÍVAR DE LA CRUZ 24 DE MARZO DEL 2004

Siendo las cinco en punto de la tarde del día veinte y cuatro de marzo del dos mil cuatro empezaron a llegar a los espacios verdes del hospital tipo 1 Simón Bolívar de La Cruz la comunidad de Las Terrazas del oeste comandada por su presidenta de la junta de vecinos la Sra. _______ seguidamente llegaron los vecinos de los sectores 1, 2 y 3 de Alto Paramaconi con sus presidentes de junta de vecinos Leonardo Regardiz y numerosos vecinos y miembros del círculo Bolivariano Carapaica, recibidos por el señor Luis Suárez representante del Círculo Bolivariano Pedro Camejo de la comunidad de Las Garzas.

Ya se encontraba en el sitio destinado para la asamblea de ciudadanos la tarima y el sonido de la empresa Audio Sonido la cual fue suministrada por el departamento de asuntos públicos de P.D.V.S.A con los buenos oficios de la Sra. Marlene Bistochett.

A las seis y diez minutos de la tarde se dio inicio a la lectura de El Convenio Integral de Cooperación entre la república de Cuba y la república bolivariana de Venezuela el cual era de totalmente desconocimiento de la concurrencia y siendo que la asamblea en sus puntos tocaba solicitar a través de este convenio la dotación del hospital. 

Con la presencia de Profesor Jesús Eurrieta, Simón Cedeño, José Luis Scott, profesora Milena Vásquez, Luis Suárez entre otros se dio inicio al primer punto el cual dice: )  Establecer al hospital tipo 1 Simón Bolívar de La Cruz el cual presta los servicios médicos a la población de la parroquia La Cruz y cuya área de influencia cubre desde El Furrial, La candelaria, El Corozo, San Vicente, San Jaime entre otros con una población aproximada de ochenta mil personas, desde la siete de mañana hasta la una de la tarde de lunes a viernes, para que trabaje las 24 horas de todos los siete días  en todos los servicios médicos como lo garantiza el artículo 83 de la constitución bolivariana de la república de Venezuela, por esta razón hemos convocados a los coordinadores  cubanos de la misión Barrio Adentro para solicitarle su cooperación basándonos en el articulo IV disposición especial del “Convenio Integral de cooperación entre la República de Cuba y la República Bolivariana de Venezuela” el cual establece: 

Artículo IV

Disposición Especial

La República de Cuba ofrece gratuitamente a la República Bolivariana de 

Venezuela los servicios médicos, especialistas y técnicos de la salud para 

prestar servicios en lugares donde no se disponga de ese personal. Los médicos especialistas y técnicos cubanos en la prestación de sus servicios en la República Bolivariana de Venezuela ofrecerán gratuitamente entrenamiento al personal venezolano de diversos niveles que las autoridades soliciten.

La parte venezolana cubrirá los gastos de alojamiento, alimentación, 

transportación interna.

El profesor Jesús Eurrieta presidente de la Sociedad Civil hospital Simón Bolívar de La Cruz leyó el punto a los concurrentes y luego se leyó el artículo IV de Convenio Integral de cooperación entre la república Cuba y la república bolivariana de Venezuela terminada la lectura y con participación de los asambleístas se le preguntó si estaban de acuerdo o no con el punto 1 y con la señal de costumbre todos y cada uno voto aprobatoriamente por el punto 1 que establece que el hospital tipo 1 Simón Bolívar trabaje la 24 horas de todos los siete días de la semana con  los médicos de la misión nacional Barrio Adentro y de diligenciar para que se cumpla en este hospital el convenio ante dicho.

Seguidamente se dio a conocer el punto 2 de la asamblea de ciudadanos y ciudadanas el cual dice: Punto 2) Crear una comisión para que se dirija a la ciudad de Caracas para establecer contacto con el ministerio de Producción y Comercio para que este informe de cómo marcha el Convenio Integral de cooperación entre la república de Cuba y la república bolivariana de Venezuela esto invocando el articulo 51 de la constitución de la república bolivariana de Venezuela el cual reza: Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que sean de la competencia de éstos, y a obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán sancionados conforme a la ley, pudiendo ser destituidos del cargo respectivo.

 como está plasmado en el

 Articulo V

Con el fin de contar con un mecanismo para el cumplimiento y seguimiento de las acciones de cooperación previstas en el presente Convenio, Las Partes establecerán una Comisión Mixta integrada por representantes de ambos gobiernos, que se reunirá alternativamente cada año en Caracas y La Habana.

Esta Comisión será presidida por el Ministerio de Producción y Comercio por parte de la República Bolivariana de Venezuela y por el Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica (MINVEC) por parte de la República de Cuba.

La Comisión Mixta establecerá grupos ejecutivos de trabajo bajo la 

responsabilidad de los Ministros respectivos de cada país para viabilizar las relaciones de cooperación en los diferentes sectores definidos en el presente Convenio.

En este punto participó la profesora Milena Vásquez y después de la presentación acostumbrada manifestó que el hospital Simón Bolívar la dirección regional de salud lo ha mantenido sin aportarle los recursos que por ley le corresponde ya que por su motivación políticas y en contra de la comunidad de la parroquia La Cruz y como consecuencia de esto los médicos venezolanos que allí laboran llevan más de tres meses sin percibir sus salarios y es por eso que se une a la propuesta del viaje a Caracas para también llevar esta problemática al ministerio de salud y desarrollo social, por la cual los asambleísta estuvieron de acuerdo en nombrar la comisión para dirigirse a la ciudad de Caracas a las oficinas de los antemencionados ministerios y la misma quedó integrada por los siguientes ciudadanos y ciudadanas: ____________

Al concluir con este punto se dio lectura al punto 3 de la asamblea el cual dice: Punto 3) Establecer al Ministerio de Salud y Desarrollo Social esto basándonos en el artículo 184 de la constitución de la república bolivariana de Venezuela el cual claramente expresa: Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales organizados los servicios que éstos gestionen previa demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo:

7. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación de servicios públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios cuyos contenidos estarán orientados por los principios de interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsabilidad. 

8. La participación de las comunidades y ciudadanos y ciudadanas, a través de las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la formulación de propuestas de inversión ante las autoridades estadales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión, así como en la ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios públicos en su jurisdicción. 

9. La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones de la economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas. 

10. La participación de los trabajadores y trabajadoras y comunidades en la gestión de las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y cogestionarios. 

11. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de servicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, propendiendo a su permanencia mediante el diseño de políticas donde aquellas tengan participación. 

12. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el principio de la corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y estadales y desarrollar procesos autogestionarios y cogestionarios en la administración y control de los servicios públicos estadales y municipales. 

La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a los establecimientos penales y de vinculación de éstos con la población.

Este punto como se puede observar fue abordado por la profesora Milena Vasquez y quedó integrado el punto 2 y el punto 3 siendo que la comisión ante mencionada se ocupará de hacer las diligencias en la ciudad de Caracas en los ministerio de producción y comercio y de salud y desarrollo social.

Seguidamente se abordó el punto 4 de la asamblea el cual dice: Punto 4 Nombrar una comité conformados por las organizaciones vecinales y de la sociedad civil de la parroquia La Cruz y el área de influencia del hospital Simón Bolívar de La Cruz para que le de el debido seguimiento para el estricto cumplimiento de estos puntos y en fecha próxima informarle a toda la comunidad sobre los resultados de los mismos.

Este punto se integró con los siguientes ciudadanos y ciudadanas y organizaciones vecinales y sociedad civil:

Las fechas para las visitas a Caracas serán asignadas por la profesora Milena Vásquez, el profesor Jesús Eurrieta, Simón Cedeño, José Luis Scott y Luis Suárez

